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AGOSTO DE 19S8 
D e p ó s i t o Legal T E 9 - 1958 

NUM. 44 

Patronato de Huérfa
nos de Médicos 

Solicitud do ingreso en in
ternado.—Con el fin de estudiar 
las posibilidades de internado de 
niños y niñas en los Colegios del 
Patronato, interesa llegue a cono
cimiento de aquellas viudas de 
compañeros que desearan el ingre
so de alguno de sus hijos en di
chos Colegios que deberán formu
lar en tal sentido antes del día 15 
de Agosto próximo, teniendo en 
cuenta que para tal ingreso es con
dición indispensable que los huér
fanos no sean menores de 9 ni ma
yores de 14 años. 

Ampliación del n ú m e r o de 
Becas «Ramón y Cajah.—Se
gún se comunica por el Patronato 
se ha ampliado en 50 más el nú
mero de Becas «Ramón y Cajal», 

9.600 pesetas anuales, que con
cede en favor de huérfanos que 
cursen estudios superiores 

Dichas Becas se adjudicarán por 
concurso, según el siguiente orden 
^ preferencia: 

l-0 Haber obtenido en el Bachi-
ĵ ato más del 50 por ciento de 
Notables y Sobresalientes, sin pér-
^ d e asignaturas. 

2'° Haber obtenido, como en el 
caso anterior) un 50 por ciento de 
.fblcs y Sobresalientes, sin pér-

Q1̂ de asignaturas. 
com Haber aProbado los cursos 
t ^ t o s , sin pérdida de asigna-

¿ E R E S U N E S C E P T I C O ? 

as soilcitudes para estas Becas 

tes dr^remitirse al Patronato an-
acom. •la 30 de Agosto Próximo, 
tes ganando las correspondien-

R a c i o n e s de estudios. 

El 
lPoriC00ffedcla vida ha subido-
críbete s- .0S Un esfuerz(>1 Ins-
k Previ ̂ l11*1,3 Cn un SruP0 más 

1Slon Sanitaria Nacional. 

Lo comprendemos. Tienes tus 
razones, ¿Pero a qué conduce esa 
tu posición negativa? Sólo a hacer 
más grande tu dolor y empujarte 
por la pendiente peligrosa de una 
crítica contra todos aquellos que 
hemos emprendido un camino—¿el 
úl t imo?- para intentar el resurgir 
de nuestra profesión, 

No debes actuar como un ser 
irracional. Haz honor a tu forma
ción universitaria y no te abando
nes en brazos del pesimismo y de 
la grosera ironía. Ayúdanos. 

Puedes ayudarnos sin molestia 
alguna. Tan sólo con ceder en ese 
desdén funesto con el que contami
nas a tus compañeros. Entre ellos 
pueden haber hombres dispuestos 
a dar el paso al frente en esta lu
cha, que con tanta ilusión sostene
mos. Sí, sí, ya sabemos que tú tam
bién fuiste un día un entusiasta 
defensor de nuestra profesión y to
dos tus afanes fueron como humo 
denso que aventó el vendaval de 
la incomprensión ¿Y qué? 

¿Crees por eso que debemos cru
zarnos dé brazos y contemplar hie-
ráticos el desfile mortuorio de 
nuestro propio prestigio? 

¿Crees que no debemos hacer 
nada porque todo lo hiciste tú sin 
hallar el éxito que merecías? 

¿Crees que todo^ha de acabar 
cuaHdo tú desaparezcas? Te equi
vocas. Por encima de los avatares 
de los tiempos y las contrarieda
des está escrito que los médicós 
debemos cumplir una misión sa
grada, indeclinable e importante. 
Nosotros, que presumimos de gen
tes adelantadas, no hemos de ce
ñirnos a la eterna añoranza de Un 
pasado dorado. De aquellas gran
dezas y miserias —que de todo hu
bo— hemos de sacar enseñanza 
para no persistir en el error y en
mendar los yerros. 

Hemos de saber encajarnos en 
unas nuevas orientaciones sin per
der un solo milímetro de nuestra 
fundamental esencia en lo moral y 
lo jerárquico; sin dejar de hacer 
acto de presencia en la lucha con 
las mejores armas, del entendi
miento y la razón. Con hombría. 

Y huir de los pesimismos y des
preciar la necia pedanteria. Nos 
obliga nuestra jerarquía espiritual, 
nuestra formación universitaria, 
nuestro sentido de misión. Nuestro 
propio bien común. Nuestro honor 
y patriotismo, 

Nosotros necesitamos de gente 
«sana» para nuestra enorme tarea 
y tú no debes contaminar tu virus 
a quienes están dispuestos a lu 
char. 

Tú mismo debes sanar y venir 
con nosotros. Te necesitamos. 

Nuestra llamada es trascenden
tal y definitiva, aunque no lo creas. 

líVENll 
(Ventanal M é d i c o ) 

Secc ión del A u t o m ó v i l 

¡El 34 0/o de reintegro en 
la cuota anuall 

[2 7o tíiás que el año ante
rior! 

Ha sido el retorno para 
1958 de la Sección del Auto
móvil de Previsión Sanita
ria Nacional. 

í l ln gran éxitol 
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M U N D O M E D I C O 

Nueva esperanza para los 

Hace unos 30 años, apenas se 
oía hablar de operaciones del co
razón, excepto para curar lesiones 
cardiacas en casos de accidente o 
heridas de guerra. En 1925, un ci
rujano del Hospital de Londres lle
vó a cabo satisfactoriamente una 
intervención quirúrgica en un en
fermo que padecía reuma. A pesar 
del éxito, se consideró» muy peli
groso realizar operaciones de esta 
índole en gran escala. 

Un cambio radical 
En la actualidad, se ejecutan to

dos los años miles de intervencio
nes quirúrgicas de esta naturaleza. 
Este cambio tan radical se debe en 
gran parte al descubrimiento de 
Sir Alexander Fleming: la penicili
na; sin ella y sin otros antibióticos 
que han sido descubiertos, las ope
raciones de corazón serían dema
siado peligrosas para realizarlas 
con tanta frecuencia. También se 
han introducido nuevos métodos 
anestésicos que hacen posible lle
var a efecto intervenciones que ha
brían sido irrealizables con los 
procedimientos antiguos, y ade
más, han aumentado considerable
mente nuestros conocimientos so-̂  
bre el funcionamiento del corazón 
y sobre la forma de diagnosticar 
sus dolencias. De lo contrario, el 
cirujano no podría seleccionar a 
aquellos enfermos a los que es po
sible operar. 

Pero el adelanto que ha contri
buido más a este cambio tan radi
cal es, quizá, la introducción del 
corazón artificial. Con él se facilita 
al enfermo un corazón que man
tiene la circulación de la sangre 
por todo su cuerpo durante un lap
so de hasta 20 minutos. De esta 
manera, el cirujano dispone de 
tiempo suficiente para verificar su 
intervención. 

Naturalmente, al cirujano le re
sulta mucho más fácil operar cuan
do el corazón del enfermo se halla 
en absoluto reposo y no latiendo a 
un ritmo de 70 a 80 veces por mi
nuto. Ahora bien, no siempre es 

Por William A . R - Thomson 
Catedrático de la Facultad de 

Medicina de Edimburgo 

necesario utilizar un corazón arti
ficial. Muchísimas operaciones se 
realizan con el corazón natural en 
pleno funcionamiento E l descubri
miento del corazón artificial revis
te extraordinaria importancia,pues 
merced a él se pueden hacer ahora 
intervenciones quirúrgicas que an
tes ni siquiera habrían podido ima
ginarse. 

Las posibilidades 
de o p e r a c i ó n 

Existen dos grandes grupos de 
cardiacos a los que puede ayudar 
el cirujano. E l primero comprende 
los niños que nacen con el cora
zón defectuoso. La dolencia puede 
consistir en un impedimento para 
la libre circulación de la sangre, o 
en un defecto del tabique qüe se
para el lado derecho del izquierdo 
en el corazón. A muchos de estos 
niños se les opera, y quedan en 
condiciones de hacer una vida nor
mal. 

E l segundo grupo está formado 
por los que sufren reumatismo car
diaco. Desgraciadamente, no es 
posible operar a todos estos enfer
mos, si bien el cirujano puede ayu
dar a los que padecen la enferme
dad más corriente de este tipo: es
tenosis mitral. Sobre este particu
lar conviene hacer notar que sólo 
en Gran Bretaña hay, por lo menos 
100.000 enfermos de estenosis mi
tral, y que unos 80.000 de ellos po
drán beneficiarse de los adelantos 
conseguidos en la moderna cirugía. 

E l progreso realizado durante 
estos diez últimos años es tan no
table que resulta imposible pro
nosticar el qué se conseguirá en la 
próxima década. Lo que sí puede 
afirmarse es que cada día se reali
zan operaciones más complicadas 
resultados cada vez más satisfac
torios. 

E l cirujano no podrá injertar un 
corazón nuevo en el enfermo, pero 
hoy día son muchísimos los niños, 
las mujeres y los hombres que tie
nen un corazón defectuoso pero 
que, merced a la moderna cirujía, 
pueden vivir felizmente. 

Jefatura Provincial. 
Sanida£deTeru6| 

Movimiento de Médicos Titui 
habido en esta provincia dJ' 

el pasado mes de Juii0 ' 

Día 1.0-Cesa acumulación 
Alba el Médico de Torrelacár( 
D. Carlos Moreira Casal. 

Día 1.a-Toma posesión 
ñámente de Alba, D. Ramón(' 
rria Tomás. 

Día 5.—Cesa en acumulación 
San Agustín, el Médico de Bar 
cas, D. Joaquín Porcas Trillos. 

Día 5.—Toma posesión inferit 
mente de San Agustín, el Médi 
D. Miguel Tello G.meno. 

Día 8.—Cesa en acumulación 
Azaila, D. José Comas Pequerá 

Día 8. -Toma posesión i 
mente de Azaila, D. Dòniel 
Catalán. 

Día 15 —Cesa en acumulaci 
de Tronchón, D. Fidel FernáiÉ 
Sandoval. 

Día 16.—Toma posesión i 
ñámente de Tronchón, D. Mi 
Vicente Oro Navarro. 

Día 24.—Cesa en acumulació: 
de Escorihuela, D. Joaquín 
Gómez-Cordobés. 

Dia 24—Toma posesión defc 
corihuela, D. Martín Solís Na" 

Para los ^eiernoí 
descontentos 

Sabemos lo que quere^ 
bemos a donde vamos y ^ 
conciencia de nuestra 
Navegamos muchas síflfi' 
solos, en tiempos d í f í c l l e L ^ 
rrascosos, por campos 
a babor y estribor llegad 

pre a puerto y, u0 necestf 

tutelas ni admitimos ^ 
dan darnos consignas ^ . 
estas alturas -con 
tos harto ya manosea ^ 
tenden nada menos q -
brirnos mediterráneos 

i d e . V e n í a n ^ 



Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teruel 

DlSPOSiaONES GENERALES 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

ORDEN de 25 de julio de 1958 por 
laque*? dispone la extensión 
gradual del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad a los trabaja
dores eventuales de la Agricul
tura. 
limo, Sr.: El propósito del Go

bierno de que los trabajadores de 
la Agricultura participen en la to
talidad de los beneficios de la Se
guridad Social implica, la conve
niencia de que la aplicación de las 
prestaciones garantice la más alta 
eficacia de éstas, lo que, en cuanto 
al Seguro de Enfermedad concier
ne, dados los caracteres particula
res que concurren en la población 
campesina, su régimen laboral y 
su dispersión geográfica, aconseja 
que la extensión del mismo a los 
trabajadores eventuales se realice 
en etapas sucesivas, conforme dis
pone el artículo primero del Decre
to de 18 de octubre de 1957. 

Tal criterio se refuerza al consi
derar las informaciones facilitadas 
por la Organización Sindical so
bre las posibilidades económicas 
para la financiación de la totalidad 
de las prestaciones y servicios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en favor de los citados trabajado
res y por ello en la presente Orden 
se articula una extensión progresi
va de ^icho Seguro., sin perjuicio 
dela decisión imprescriptible de 
realizar cuanto antes la totalidad 
<jf los fines del mismo en los me
dios rurales, en mejor servicio de 
a justicia social y del bienestar de 
las íamilias campesinas. 

En su virtud, este Ministerio ha 
leniqo a bien disponer: 

Artículo l.o La apiicación del 
dadUr0 0bli2at0"0 de Enferme-

a ios trabajadores eventuales 
agr íco l 
Prime 

as se efectuará a partir del 
Rimero de julio de 1958, conforme 
a| Procedimiento especial de afilia
ción y cotización que se establece 
en Ifl presente Orden. 

Art- 2.° Tendrán derecho a las 
Estaciones del citado Seguro los 

trabajadores eventuales que, in
cluidos con tal carácter en las re-i 
laciones anuales de cotizantes del 
año correspondiente, confecciona
das por las Hermandades de La
bradores y Ganaderos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden con
junta de este Ministerio y de la Se
cretaria General del Movimiento, 
de fecha 31 de mayo de 1957, hu
bieran cumplimentado lo estableci
do sobre afiliación a dicho Seguro 
en el artículo primero de la Orden 
de 30 de marzo último. 

Art. 3.° Las prestaciones que 
se otorgarán inicialmente serán las 
de las especialidades médico-qui
rúrgicas que se relacionan a con
tinuación: 

Cirugía general. 
Traumatología. 
Otorrinolaringología. 
Oftalmología. 
Urología. 
Ginecología. 
La asistencia a estas especiali

dades comprenderá la consulta en 
Ambulatorio, con prestación far
macéutica; los medios complemen
tarios de exploración (Análisis clí
nicos y Radiodiagnóstico); trata
mientos de Radioterapia y Electro
terapia y las intervenciones quirúr
gicas en Residencias, con la hospi
talización y tratamientos comple
mentarios, así como la medicación 
precisa durante el internamiento. 

Art. 4.° La cuota única a satis' 
facer a efectos de la concesión de 
las prestaciones expresadasdel Se
guro de Enfermedad se fija en 
veintiuna pesetas por asegurado y 

En Previsión Sanitaria Na-
cional, se obtienen con toda 
garantía seguros de Enferme
dad, Invalidez, Vejez, Vida y 
del Automóvil , con la ventaja 
económica de cuotas reducidas 
como corresponde al mutualis-
mo profesional. 

mes, cuya distribución será la de 
seis pesetas a cargo directo del 
asegurado y de quince pesetas a 
cargo del propietario de la finca o 
al que en tal concepto le sustituya 
como cultivador. 

La cuantía de la cuota será revi
sada anualmente a la vista de los 
resultados obtenidos en el ejerci
cio anterior o cuando se disponga-
la concesión de otras prestaciones 
del régimen general del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad. 

Art. 5.° La cuota de los produc
tores eventuales agrícolas para es
te Seguro se recaudará conjunta
mente con la del Seguro de Vejez 
e Invalidez, mediante el sistema de 
cupones, con arreglo al procedi
miento establecido en la Orden de 
3 de julio actual y conforme a l o 
dispuesto en los Decretos de 21 de 
diciembre de 1945 y 21 de marzo 
de 1952. 

Art. 6.° La cuota obrerá debe
rá ser satisfecha por mensualida
des vencidas, dentro de los veinte 
días siguientes al mes a que co
rresponda. 

Será condición indispensable pa
ra disfrutar de las prestaciones se
ñaladas en el artículo segundo es
tar al corriente en la cotización. 

Art, 7.° La distribución de la 
cuota patronal se efectuará confor
me al sistema actualmente vigente 
sobre la aportación patronal a los 
Seguros de Vejez e Invalidez y 
Subsidio Familiar de los trabaja
dores agrícolas, determinándose 
los coeficientes que correspondan 
por acuerdo de este Ministerio con 
el de Hacienda. 

E l procedimiento de recaudación 
así corao los períodos de cobro de 
cuotas, será determinado de con
formidad con el Ministerio de H a 
cienda 

E l propietario de las tierras será 
directamente responsable del pago 
de las cuotas asignadas al mismo, 
sin perjuicio de què le pueda re
percutir íntegramente o en parte, 
según proceda al arrendatario o 
aparcero. 

Art. 8.° Las Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganade
ros, en los diez últimos días de ca
da mes, formularán la liquidación 
al instituto Nacional de Previsión 
de las cuotas recaudadas de los 



4 Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teruel 

trabajadores correspondientes al 
mes anterior. 

Igualmente, y en los mismos pe
riodos, realizarán las liquidaciones 
complementarias de cuotas abona
das con recargo por mora en el pa
go de las mismas. 

Art. 9.° Tanto la cuota patro
nal como la del trabajador, cuando 
no sea satisfecha en los plazos es
tablecidos al efecto, sufrirán un re
cargo automático del 20 por 100 
de su importe 

Art. 10 La asistencia en las Es
pecialidades que se establecen se 
otorgará por el correspondiente 
Especialista, previa presentación 
por el asegurado de nota extendi
da en su recetario particular por 
el Medico que habitualmente le 
asista, cuya nota servirá de pase a 
la consulta o, en caso urgente, de 
internamiento para la intervención 
quirúrgica que proceda: «Hoja in
dividual de afiliación, diligenciada 
por el Instituto Nacional de Previ
sión, y «Hoja de cotización>, ex
pedida por dicho Organismo. 

E l Especialista atenderá al en
fermo en consulta, extendiéndole 
cuando proceda el volante normal 
para análisis o Rayos X ; de asis
tencia por otro Especialista de los 
incluidos entre las Especialidades 
relacionadas, en el artículo terce
ro; de su internamiento en Instilu-
ción cerrada o de intervención qui
rúrgica. 

Art. 11. En los casos en que el 
Especialista estime que no es ne
cesaria una intervención quirúrgi
ca, formulará la indicación del tra
tamiento que deberá seguir el en
fermo, entregando a éste un infor
me para su Médico de cabecera) 
salvo que el tratamiento, por ser 
de carácter especializado, nó pue
da ser llevado a cabo por el Médi
co general, en cuyo supuesto la 
asistencia se otorgará por el pro
pio Especialista, pudiendo ser hos-

Previsión Sanitaria Na
cional es una oportunidad 
para el médico; no lo des
aproveches; edad máxima 
de ingreso o ampliación de 
grupos 58 años y 6 meses. 

pítalizado el enfermo si las cir
cunstancias así lo aconsejaren y 
previa autorización de la Inspec
ción de Servicios Sanitarios, 

E l Especialista podrá auxiliarse 
de exploraciones complementerias 
bien practicadas por él mismo o 
por otro de los Especialistas com
prendidos en el cuadro de presta
ciones señalado, y si el enfermo no 
se encontrase en condiciones de 
permanecer fuera de su domicilio 
a causa de su estado, se le hospi
talizará para su estudio durante el 
tiempo mínimo imprescindible pre
via autorización de la Inspección 
de Servicios Sanitarios.. 

Art 12. Cuando se estime ne
cesaria la intervención quirúrgica 
del asegurado o beneficiario, el 
Especialista extenderá el oportu
no modelo de los establecidos en 
el 'Seguro Obligatorio de Enferme
dad, con carácter de urgencia, o 
bien con carácter ordinario, en cu
yo caso el ingreso del enfermo 
quedará supeditado a que se le no
tifique el momento en que exista 
cama disponible. 

Art. 13. En los casos de mayor 
urgencia de hospitalización, el en
fermo podrá ser enviado en la for
ma mencionada anteriormente en 
cuanto a la documentación, direc
tamente por su Médico a la Institu
ción cerrada del Seguro de Enfer
medad, utilizando, si fuera preciso, 
los servicios de ambulancia. 

Cuando el enfermo necesite ser 
tratado con radioterapia o electro
terapia, se seguirán las normas es
tablecidas para el régimen ordina
rio del Seguro Obligatorio de En
fermedad, respecto a los casos en 
que puedan ser hospitalizados pa
ra dichos tratamientos, pudiendo 
recibir el tratamiento en régimen 
interno cuando el estado del enfer
mo no permita que se le asista en 
régimen ambulatorio, que será és 
te el procedimiento ordinario para 
los demás enfermos. 

Art. 14, Cuando se produzca 
una discrepancia entre el criterio 
del Médico que habitualmente asis
te al enfermo estimando precisa la 
intervención quirúrgica, y el Espe
cialista que no la considere nece
saria, la Inspección de Servicios 
Sanitarios, a requerimiento del en
fermo, podrá resolver, utilizando 

el asesoramiento de otros B)s 
listas del Seguro, al ampaí?; 
artículo 167 del Reglamento ï 
mismo. 

Art. 15. Cuando el enferinosça 
dado de alta en Instituciones ce 
rradas, se le proveerá de un docu' 
mento, extendido en el modelóos 
cial, en que se expecifique el trata' 
miento a que ha sido sometido y 
señalando si debe volver a serie-
conocido en la consulta. 

Art 16. Se faculta a la Direc-
ción General de Previsión para 
dictar las normas complejientarias 
que se estimen necesarias para el 
mejor cumplimiento de la presente 
Orden. 

Art. 17. Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Or
den. 

Disposición transitoria única 
En el período inicial q u e se consi
dere necesario para dotar a los 
trabajadores eventuales agrícolas 
de la Hoja de cotización y para 
que los mismos puedan ponerse al 
corriente en el abono de sus cuo
tas, no se exigirá- la presentación 
de dicho documento. En dicho pe
ríodo bastará con la nota de so 
Médico y la Hoja individual deafi' 
liación, diligenciada por e lInsí i tU' 
to Nacional de Previsión. 

E l Instituto Nacional de Previ
sión señalará, por provincias, Ií 
fecha a partir de la cual será W 
gida la citada documentación. 

Lo que digo a V I. para su co
nocimiento y cumplimiento. ^ 

Dios guarde a V. L muchosanos 
Madrid, 25 de julio de 1958. 

'SANZORRIO 
limo. Sr: Director general Í 

Previsión. 

panara 

Las cuotas de P r ^ J 
Sanitaria Nacional, se ^ 
en razón a la edad de 
so; no dejes para 
ingreso o la ainplíacl0n 
grupos porque tendrás 
pagar cuota mayor. 

HIJO D E B. V I L L A N U E V A . 

E l b 4 r 
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para c u t e con carácter provi-
plaza ie PeÉIra-Puericultor k 
a locaiai ile Aníorra (Teruel) 

La plaza que se anuncia puede 
solicitada en el plazo de 15 

ías naturales, a contar de la fecha 
de este anuncio, por cualquier pro
fesional a quien le interese y acom
pañará a la instancia el recibo de 
haber ingresado en el Colegio Ofi
cial de Médicos las 25 pesetas de 
derechos establecidos y cuántos 
méritos profesionales tenga por 
conveniente. Contra la resolución 
de este Concursillo no cabe recur
so alguno, ni se adquieren dere
chos por parte de los nombrados 
en relación con el Seguro, si bien 
su tiempo de actuación en el Régi
men, etc. podrá constituir mérito 
con arreglo a las disposiciones ofi
ciales. 

Las instancias se presentarán o 
remitirán por correo a las oficinas 
del Instituto Nacional de Previsión 
(Glorieta de Galán y Castillo, 1, 
Teruel). 

Teruel, 28 de julio de 1958.-V.0 
B.0E1 Director Provincial del I. N . 
P,firmado, Eusebia Bie}—E\ Ins
pector Provincial de Servicios Sa
nitarios, firmado, Antonio Moreno. 

Convocatoria de Médicos internos 
Para e Santo Hospital Livil del G e 
nera ísimo -raneo, de Basurto, Bilbao 

El Santo Hospital Civi l 'del Ge^ 
galísimo Franco de Basurto, B i l -

convoca un concurso-exámen 
Para la provisión de seis plazas de 
^eos-internos, con la perma-
Jfncia úz fos años en régimen de 

^nado (Colegio Mayor <arego-
r,0 (ig la Revilla.). 
c¡ó ^n5tancia, así como la rela-

n ^ méritos, expediente acadé-
0 Y certificado de haber cum-

tir¿r0 çl Servicio Militar, se remi-
la F',certlficados; al Sr. Decano de 
dolid de Medicina de Va]]a~ 
t a / ' ° a l S r - director del Hospi-

dM958 día 30 de sePti€mbre 

^tner^1110 Para la Puníuación 
0s está a disposición de 

i S. II. [j. A j 

Parece ser que se halla aún en 
vías de organización la ampliación 
a los trabajadores eventualesagro-
pecuarios del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, no conociéndose 
con exactitud la fecha en que co
menzará a regir dicha ampliación. 

Por su parte, el Consejo General 
de.Colegios Médicos, con relación 
a la misma ha informado a los Co
legios del escrito presentado al 
Excmo Sr. Ministro del Trabajo 
con fecha 10 del pasado mes de Ju
nio, en el que se decía: 

«Excmo. Sr.: En la reunión ple
nària celebrada por el Consejo Ge
neral de Colegios Médicos, para el 
estudio de los problemas relacio
nados con la proyectada extensión 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad al campo, se tomó por una
nimidad el siguiente acuerdo: 

1. ° Los médicos declaran como 
principio que no se oponen en nin
guna forma a la proyectada exten
sión del S. O. E . al campo, siempre 
y cuando afecte exclusivamente a 
los trabajadores eventuales agro
pecuarios, por parecerles de justi
cia esta protección social extendi
da a este sector, pero consideran 
de absoluta precisión que su des
arrollo se ajuste a las siguientes 
bases: 

2. ° En la implantación de este 
Seguro habrá, de hacerse especial 
cumplimiento a las conclusiones 
establecidas por la Asamblea de 
Médicos del S. O. E. , elaboradas 
en fecha 7 de Abri l de 1957, que 
fueron presentadas oportunamente 
al Ministerio de Trabajo. 

3. ° Deberán considerarse exclu

ios concursantes en el Decanato 
de la Facultad de Medicina de Va
lladolid y en la Dirección del Hos
pital, 

Las plazas libres son las siguien
tes: Una de Pediatría, dos de Me
dicina Interna, serv. I.0; una del 
servicio 2.°; una de Traumatología 
y una de servicios auxiliares (La
boratorio y Radiología). 

Bilbao 21 de julio de 1958 —Fir
mado: Prof. L. Manuel y Pinjes. 

sivamente como obreros eventua
les a aquellos que no trabajen por 
cuenta ajena más de 180 días al 
año, que no posean medios de for
tuna propios o de los familiares 
que con ellos convivan y no pres
ten otra actividad laboral distinta. 

4. ° Como consecuencia de la 
anterior definición para afiliar en 
el proyectado Seguro del Campo a 
los llamados trabajadores even
tuales habrá de tenerse en cuenta 
por las Juntas Locales de Seguros 
Sociales en el seno de las Herman
dades de un modo especial la to
talidad de los ingresos de cada 
presunto afiliado, así como sus 
rentas, medios de vida distintos u 
otras prestaciones laborales. 

5. ° La clase médica juzga in 
dispensable que las afiliaciones 
sean conocidas, discutidas y rati
ficadas por el Médico Titular o re
presentante médico en el seno de 
las Juntas de Hermandad, cuya 
presencia en las mismas es precep
tiva de acuerdo con la O. M . de 16 
de Enero de 1958, aparecida en el 
B. O. de 8 de Febrero de igual 
año . 

6. ° Los desplazamientos de los 
facultativos con motivo de la pres
tación de servicios a los trabajado
res eventuales del campo, serán 
abonadas en la misma forma y por 
quienes lo venían realizando ante
riormente, de acuerdo con la cos
tumbre establecida en cada locali
dad. 

7. ° A l extenderse el Seguro de 
Enfermedad al campo se tendrá en 
cuenta los derechos de los médicos 
libres que ejercían anteriormente 
dentro de los partidos médicos, 
para que les sean asignados aque
llos asegurados que con anteriori
dad figurasen en sus igualatorios 
privados en forma debidamente 
justificada. Para el desarrollo de 
este sistema, de carácter transito
rio y circunscrito al momento in i -
cia l de la puesta en marcha de esta 
ampliación del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, se tendrá en cuen
ta la petición que con fecha 26 de 
Mayo de 1958 fué elevada a V . E . 
por este Consejo General de Cole
gios Médicos de España.» 
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